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V. OTROS ANUNCIOS

166 LA BARRACA PRODUCCIONES, S. COOP. MAD.

En la Asamblea General Extraordinaria y Universal de socios y socias de la entidad
“La Barraca Producciones, Sociedad Cooperativa Madrileña”, en liquidación, con CIF nú-
mero F-87202420, celebrada el 30 de junio de 2018, en el domicilio social de la cooperati-
va, se adoptaron por unanimidad los siguientes acuerdos:

— Se acuerda por unanimidad la disolución y liquidación simultánea de la cooperativa.
— Se acuerda por unanimidad el nombramiento de los socios liquidadores.
— Se acuerda por unanimidad aprobar el balance final de la cooperativa, cerrado a

fecha 30 de junio de 2018, que queda como sigue:
1. Activo:

• Activo circulante: 54.449,08 euros.
• Total activo: 54.449,08 euros.

2. Fondos propios:
• Capital: 1.086 euros.
• Remanente: 23.766,70 euros.

3. Fondos irrepartibles:
• FRO: 26.692,51 euros.
• FEP: 2.903,87 euros.

Total patrimonio neto y pasivo: 54.449,08 euros.
— El proyecto de adjudicación del haber social, aprobado igualmente por unanimi-

dad en la misma Asamblea, quedaría de la siguiente forma:
El remanente y el capital social se repartirá entre los socios y socias a partes igua-
les y los Fondos irrepartibles se donarán a las siguientes entidades sociales, para
que cumplan con los fines previstos en los estatutos para estos fondos:
� CEAR, Comisión Española de Ayuda al Refugiado.
� SOS Racismo.
� AECC, Asociación Española Contra el Cáncer.
� Fundación Josep Carreras contra la leucemia.
� Asociación solidarias con los animales.

En Madrid, a 17 de julio de 2018.—Los liquidadores, Facundo Díaz Troncoso, Miguel
Maldonado Torres y Caterina Irene Muñoz Luceño.

(02/25.093/18)
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